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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de cultura, educacIón, FOrmacIón prOFesIOnal y 
unIversIdades

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2023, de la Dirección General de Ordenación 
e Innovación Educativa, por la que se regula el bachillerato de excelencia en 
Ciencias y Tecnología (STEMbach), para el curso 2023/24.

Al objeto de regular la continuidad, implantación y organización del bachillerato de ex-
celencia en Ciencias y Tecnología (STEMbach) en la Comunidad Autónoma de Galicia, así 
como la convocatoria dirigida a los centros que deseen impartirlo, 

RESUELVO:

Primero. Que en la página web de la Consellería de Cultura, Educación, Formación Pro-
fesional e Universidades (http://www.edu.xunta.gal/portal/) estará disponible la convocatoria 
por la que se regula el bachillerato de excelencia en Ciencias y Tecnología (STEMbach), para 
el curso 2023/24.

Segundo. Que el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Galicia.

Tercero.  Que  los  centros  deberán  cubrir  la  solicitud  que  figura  en  el  anexo  I  de  la 
convocatoria y dirigirla a la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa de la 
Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional e Universidades.

Santiago de Compostela, 5 de junio de 2023

Judith Fernández Novoa 
Directora general de Ordenación e Innovación Educativa
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